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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

Diputados. EXPTE 3345/06 INGRESO 27/06/06 HORA 11.10

INICIATIVA: Diputado Manuel Antonio Sussini.

MOTIVO: Establecer que durante el mes de noviembre de cada año, se realice una campaña de Donación de Sangre.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorable Cámara:

La Argentina ha dado al mundo hombres que descollaron en diversas disciplinas. El Dr. Luis Agote fue uno de ellos y hoy su nombre brilla junto al de los científicos más destacados de la historia humana.

El Dr. Agote nació en Buenos Aires el 22 de septiembre de 1868, en el mes de noviembre de 1914, el Dr. Agote logró efectuar exitosamente la primera transfusión de sangre en un recipiente sin que se coagulara, experiencia de trascendencia internacional que se llevó a cabo en el Hospital Rawson de Buenos Aires. 

El doctor Agote comunicó su descubrimiento al mundo y en un primer momento solo recibió respuestas corteses por vía diplomática. Cuando el “New York Herald” publicó una síntesis de su método, el tema comenzó a interesar, a tal punto que el norteamericano Lewinsohn y el belga Hustin se apresuraron a reclamar el descubrimiento como propio (venían trabajando paralelamente al científico argentino). Se entabló entonces una polémica en la que unos y otros se atribuyeron la prioridad aunque la publicación del estudio en el periódico norteamericano y las constancias del anuncio del descubrimiento efectuadas oportunamente por el Dr. Agote, fueron pruebas contundentes que dejaron aclarado que fue él quien primero logró la hazaña.

El gran descubrimiento del Dr. Agote, tiene que continuar en cada uno de nosotros y es por ello que se eligió al mes de noviembre (mes en que se realizara  la 1º transfusión de sangre) para efectuar una  campaña de donación de sangre.
Para promover la donación y mejorar la calidad de las transfusiones sanguíneas el Estado Provincial realizará una campaña mediante el cual se busca generar conciencia acerca del tema.

La campaña tiene como objetivo impulsar la donación de sangre para incrementar el número de donantes y generar un banco de datos con sangre segura. 

El organismo ejecutor será el Ministerio de Salud, conjuntamente con el banco de sangre de la provincia de corrientes a través de todos los hospitales de cada uno de las localidades del interior como “una forma de organizar la solidaridad de la sociedad a través de una política de estado”. 

Las cifras tan mínimas de donantes voluntarios son consecuencia de que la donación de sangre nunca fue parte de una política de Estado  

El Estado debe  darle importancia al tema y poner en funcionamiento mecanismos que facilitan la tarea de lograr una mayor cantidad de donantes solidarios y habituales.

La importancia de tener un mayor caudal de donantes voluntarios aumenta la certeza de contar con sangre segura. “El donante voluntario es un donante sistemático, es alguien que se inscribe y se le hacen todos los registros, por lo tanto se sabe bien que tiene una sangre segura. A partir de tener el grupo tipificado, cuando se necesita sangre, dentro de ese banco de información está todo lo necesario como para llamar al donante: esto hace que la sangre donada sea segura. 
La donación de sangre es uno de los actos más generosos y que con más sencillez podemos realizar, de manera fácil, rápida y beneficiosa para todos. 

La sangre es un componente vital imprescindible, y su presencia y almacenamiento en hospitales para caso de necesidad nunca debe faltar.

Donar sangre no representa ningún riesgo si el donante cumple con los requisitos necesarios. El buen estado de salud se verifica a través de una entrevista confidencial donde se evaluará si la persona es apta para efectuar la donación. De esta manera, aquellas personas que padezcan afecciones respiratorias, renales, cardíacas, hepáticas, bajo hematocrito, alta o baja tensión arterial y otras, estarán impedidas para donar a fin de evitar cualquier tipo de consecuencia o descompensación que la donación de sangre pueda ocasionarle. 

Durante la entrevista confidencial al donante y, sobre la base de las respuestas de un cuestionario exhaustivo, un especialista decidirá si el donante es apto para ofrecer su sangre o si es excluido temporaria o definitivamente, de acuerdo al criterio médico.

Se tiene en cuenta además, si el donante padece enfermedades infecciosas transmisibles por vía sanguínea, gripe, resfrío, fiebre, si toma medicamentos, aspirinas y de la misma manera, se consulta al donante acerca de sus hábitos y vida personal: viajes, vida sexual, utilización de drogas. Esto se debe a que estas situaciones pueden haberlo expuesto a un agente infeccioso.

 Una de las claves para la seguridad del paciente, es la franqueza del donante en el momento de la entrevista. Durante esta entrevista, la sinceridad en las respuestas es el único medio posible para determinar si hay riesgos de infección o si han existido comportamientos de riesgo.

Es importante conocer aspectos necesarios para la donación de sangre.

¿POR QUE DONAR SANGRE? 

Por que es imprescindible para la vida. Hay muhos pacientes, muchos enfermos que necesitan las transfusiones para vivir, y sin las cuales no podrían seguir adelante. La sangre humana es tan compleja que nadie, ningún científico, ningún laboratorio la ha podido reproducir de manera artificial. La sangre, pues, solo puede obtenerse de otras personas, mediante la donación. De ahí que los donantes tengan un papel tan importante. Todos nosotros, con unas condiciones físicas mínimas, podemos donar sangre sin perjuicio para nuestra salud. Es mas, sin duda resultara beneficioso para nosotros.

¿QUE BENEFICIOS TIENE LA DONACIÓN? 

El más importante es la vida o las vidas que pueden llegar a salvar. Si en un hospital no hubiese reservas de sangre, esas que proporcionan los donantes, cuando se diera una emergencia y hubiera que hacer una transfusión, alguien podría perder la vida de no recibir sangre de inmediato, pues unos segundos pueden llegar a ser vitales. 

Pero a la vez hay un beneficio inmediato para el que dona, a saber:

- Esta médicamente demostrado lo beneficioso de la renovación de la sangre que se produce para reemplazar la pequeña cantidad que donamos.

- La sangre donada se somete a todo tipo de análisis, de suerte que cualquier anomalía que pudiese detectarse se le comunica, solo al donante, de inmediato. Es como una garantía de salud sanguínea.

-Obtenemos el carnet de donante, donde figura nuestro grupo sanguíneo y RH y las donaciones realizadas.

¿QUE SE HACE CON LA SANGRE QUE DONAMOS?  

  La sangre producto de las donaciones, una vez sometida a los exhaustivos analisis ya comentados, integra el banco de sangre de la Provincia de Corrientes, listos para ser usados no solo en casos de emergencia (accidentes, etc.) sino para uso en la realidad diaria de intervenciones quirúrgicas y tratamiento de diversas enfermedades. Es importante que se garantice el abastecimiento de sangre a esos fines, de ahí el papel tan trascendental de los donantes.    

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE DONAR SANGRE?
Donar Sangre es un gesto Solidario y una Responsabilidad Social:
La sangre hasta hoy es irreemplazable, no existe sangre artificial ya que no puede ser reproducida en laboratorio alguno. Varios componentes sanguíneos, en particular los celulares, como así también sus funciones, son demasiado complejos para ser "fabricados".
Por lo tanto, tomando en cuenta que no existe adelanto científico capaz de reemplazar a la sangre y que tan solo el hombre la produce para el hombre, es que apelamos a la donación altruista de sangre como única alternativa para ciertos pacientes. Además, dar sangre es dar vida en vida y varias veces en la vida.
Donar sangre no es un gesto banal. Es un acto de consecuencias trascendentes. 
No es simplemente dar, es darse. Implica ir más allá de la generosidad, la solidaridad y el compromiso. Es una responsabilidad social. 

Ser donante de sangre es un compromiso voluntario y una profunda decisión elaborada, luego de haber comprendido la necesidad de muchas personas que atraviesan una situación difícil de salud y requieren de la solidaridad del prójimo.


¿PARA QUÉ SIRVE LA SANGRE QUE SE DONA?
La transfusión sanguínea es una práctica terapéutica que permite continuar con los tratamientos de enfermedades oncológicas de la sangre.
Además, el universo de las personas que necesitan una transfusión de sangre es muy amplio. 
Las personas que tienen esta necesidad son pacientes con: enfermedades oncológicas de la sangre, aquellos que tienen que afrontar desafíos quirúrgicos, accidentes o quemaduras y otro tipo de patologías, entre ellas: hemofilia, talasemia, enfermedad hemolítica del recién nacido.

POR QUÉ ALGUNAS PERSONASNECESITAN TRANSFUSIONES DE SANGRE

Por diversos factores, se desencadenan ciertas patologías que hacen que la médula ósea no produzca todos los elementos, o que los produzca en forma anárquica, lo cual le impide desarrollar su función. Por ejemplo, enfermedades oncológicas de la sangre tales como la leucemia, linfomas, aplasias, mieloma múltiple, etc. 
Existe también otro tipo de patologías que no afectan directamente a la sangre o a la médula, pero que requieren tratamientos que inevitablemente perjudicarán el desarrollo normal de las células. Por ejemplo, diferentes tipos de cáncer o tumores.
En ambos casos, el tratamiento que se lleva a cabo es la quimioterapia, radioterapia o una combinación de ambos. 
El efecto no deseado de estos tratamientos es la destrucción indiscriminada de las células sanguíneas, lo cual va a perjudicar al organismo y a las funciones del mismo. 
De esta manera, teniendo en cuenta que el tratamiento no diferencia las células sanas de las enfermas, el paciente podrá sufrir anemia, debido a la falta de glóbulos rojos; infecciones, debido a la disfunción y a la falta de glóbulos blancos; y hemorragias, ya que no produce plaquetas para evitarlas.
Es en este estadío cuando el paciente necesitará la generosidad de los demás para continuar con su terapéutica y afrontar las consecuencias. La transfusión sanguínea se vuelve indispensable para el tratamiento, convirtiéndose en una necesidad vital. 
¿CUÁL ES EL MARCO ÉTICO QUE RIGE LA DONACIÓN VOLUNTARIA DE SANGRE?

Voluntario: hay una diferencia sustancial entre la donación por reposición, que implica en cierto modo una presión social y la donación voluntaria.

 Difícilmente una persona pueda negarse a donar sangre cuando surge una necesidad en su familia o en su núcleo de amigos, o colegas de trabajo. En cambio, el donante voluntario, es aquella persona que por diferentes razones, comprendió que el otro tiene una necesidad, y donar sangre puede ser un modo de responderle al prójimo. Esto significa que luego de una elaboración, tomó el compromiso de donar sangre de manera sostenida durante el curso del año.

Gratuito: no se debe recibir ningún tipo de compensación económica por donar sangre. Esto, además de sustentarse en una base moral, responde a una cuestión de seguridad transfusional. Hay personas que, según criterio médico, no pueden donar sangre porque podría implicar un riesgo para el receptor. En caso de tener una motivación económica, difícilmente responda con veracidad al cuestionario confidencial que precede la donación de sangre.
Anónimo: La donación de sangre es universal y esto nos lleva a una reflexión acerca de no tener en cuenta "para quién" sino, que simplemente "hay alguien" con una necesidad imperiosa de sangre para poder continuar con su tratamiento, para poder afrontar una cirugía o para estabilizar una situación de emergencia debido a un accidente. 

Por eso, es indistinto que sea un hombre o una mujer, un niño o un adulto, lo importante es registrar que hay una persona que para poder seguir adelante necesita una transfusión de sangre. El anonimato tiene una doble función: el receptor no conocerá la procedencia de la sangre que le han transfundido y el donante no tendrá acceso a conocer la identidad del receptor. Esto responde, entre otras cosas, a la confidencialidad de la información. 
Desinteresado: también por razones de seguridad transfusional, el único gran incentivo que debe tener la donación de sangre es la gratificación personal luego de haber sido un vehículo para colaborar a salvar la vida de una persona. Esto responde a que en caso de que el donante tenga otra motivación, difícilmente responda con total veracidad al cuestionario confidencial y se autoexcluya.


¿CUÁLES SON LAS DISTINTAS FORMAS DE DONAR SANGRE?
Sangre Total: es la donación más corriente, el procedimiento dura alrededor de 10 minutos y se extrae una unidad aproximadamente de 450 ml.

Aféresis: consiste en extraer y seleccionar las plaquetas de un donante con un equipamiento especial que devuelve a la circulación sanguínea los otros elementos. Esto permite dar a los enfermos que padecen algún tipo de hemorragia, cantidades importantes de plaquetas. Este procedimiento dura aproximadamente 2hs.

Plasmaféresis: consiste en extraer solamente el plasma del donante y se restituyen los glóbulos y las plaquetas. Este procedimiento dura aproximadamente 40 minutos. Permite extraer una cantidad de plasma más importante que a partir de una donación de sangre total. Esta donación responde a necesidades específicas y múltiples: accidentes, quemaduras graves, hemofilia, prevención y tratamiento de enfermedades infecciosas. 

¿CÓMO SE SABE SI UN DONANTE ES APTO PARA DAR     SANGRE? 
Para verificar si un donante es apto, se analiza su sangre y se efectúa un cuestionario en una entrevista confidencial. El organismo se recupera rápidamente tras la extracción, y pronto está en condiciones de dar sangre nuevamente. 


¿QUIÉNES PUEDEN ESTAR INHIBIDOS (TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE) PARA DONAR SANGRE?

Algunos ejemplos de exclusión temporaria o definitiva para la donación de sangre:

. Hepatitis B y C

. Enfermedades venéreas

. Cambio de pareja sexual

. Drogadicción

. Embarazo

.Parto u operación menor Lactancia 

.Tatuajes y colocación de aros

¿SIEMPRE HAY QUE MADRUGAR PARA DONAR SANGRE, Y ESTAR EN AYUNAS? ¿QUÉ OTRAS COSAS TENGO QUE TENER EN CUENTA?
. No hace falta estar en ayunas para donar sangre, salvo de lácteos y grasas (puede tomar té, café, mate, con azúcar y sin leche; frutas o jugos y galletitas de agua con mermelada).
. No tomar aspirinas por lo menos 72hs antes de la donación, ya que éstas inactivan las plaquetas perdiendo su poder terapéutico.
. Es necesario haber dormido al menos 6 horas antes de donar sangre.
. Concurra con su DNI/ CI/ LE/ LC/ PASAPORTE (en caso de extranjeros).
. Si previo a la donación, se le manifestara algún tipo de infección (fiebre, diarrea, etc.), como así también la toma de alguna de medicación, por simple que esta parezca, debe ser comunicada al Servicio de Hemoterapia durante 
la entrevista confidencial. 

Los requisitos mínimos que deben tener en cuenta, las personas que se quieran vincular a esta jornada por la vida son:

-Tener entre 18 y 65 años de edad.

-Pesar entre 50 y 110 kilos.

-Encontrarse en condiciones óptimas de salud.

-No haberse sometido a cirugías, liposucciones, tatuajes y pircings durante el último año.

La realidad es que con tan solo unos minutos, cuando donamos sangre estamos dando parte de nosotros para algo tan noble como salvar una vida, sin importarnos quien.

Por los fundamentos expuestos solicito a mis pares que acompañen el presente proyecto de Ley.

LEY Nº_____________________

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY

ARTÍCULO 1º: Establécese que durante el mes de noviembre  de cada año se celebre la campaña anual sobre la donación de sangre, cuyo lema sera; "EN LA SANGRE DE UNO ESTÁ LA VIDA DE MUCHOS. DONÁ VIDA!!".

ARTÍCULO 2º: La campaña tiene como objetivo impulsar la donación de sangre para incrementar el número de donantes y generar un banco de datos con sangre segura. 
ARTÍCULO 3º: El organismo ejecutor será el Ministerio de Salud, conjuntamente con el banco de sangre de la provincia de corrientes a través de todos los hospitales de cada uno de las localidades del interior y de las entidades de salud que adhieran a la presente ley.

ARTÍCULO 4º: Facúltese al Poder Ejecutivo Provincial a reglamentar y organizar lo establecido en el Artículo 1º de la Presente.- 

ARTICULO 5º- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.- 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia de Corrientes a los………….días del mes de…………….de dos mil seis.
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